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2. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 17 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por Entidades Locales en materia de infraes-
tructura turística, correspondientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 59, de 28 de marzo de 2005), por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística, modificada por la Orden
de 12 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 253, de 30 de
diciembre de 2005) y convocada por la Resolución de 3 de
enero de 2006 (BOJA núm. 10, de 17 de enero), esta Dele-
gación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 28 de junio de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Locales correspondiente al ejer-
cicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de junio de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 388/2005 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio

Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Juan
Antonio Franco Mateos recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 388/2005, contra la Resolución de 29 de julio
de 2004, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se ordena la exposición de las listas
de aspirantes seleccionados y contra la Resolución del Tribunal
núm. Seis, con sede en el IES Las Salinas de San Fernando,
de fecha 23 de julio de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de septiembre de 2006, a las 11,30
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce ofi-
cialmente e inscribe a la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural «Satovi».

Vista la solicitud presentada el 16 de mayo de 2005
(registro de entrada núm. 1330) por don Antonio Carrón de
la Torre, en nombre y representación, y en calidad de Delegado
Provincial de la «Fundación Amor y Ciencia», según consta
acreditado documentalmente en el expediente, en orden al
reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Satovi», y su ins-
cripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad promotora del reconocimiento de la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Satovi»
es una Fundación creada por la Orden Religiosa Agustinos
Recoletos. Uno de los fines principales de la Fundación es
el de la formación y animación juvenil.

La Entidad promotora está inscrita en el Registro de Fun-
daciones Asistenciales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, con el número 28/1351.

Segundo. Con fecha 16 de mayo de 2005 (registro de
entrada núm. 1330), don Antonio Carrón de la Torre, en cali-
dad de Delegado Provincial de la Fundación promotora, según
se deriva de la documentación obrante en el expediente, pro-
cedió a solicitar el reconocimiento oficial de la Escuela de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Satovi».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la Entidad promotora no había
cumplimentado su inscripción en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Cuarto. Con fecha 7 de junio de 2006, núm. de Registro
de entrada 4125, don Antonio Carrón de la Torre, en calidad
de Delegado Provincial de la Fundación promotora, aporta al
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expediente copia de la Resolución de la Secretaría de Estado
de Servicios Sociales, Familia y Discapacidad por la que se
inscribe a la Fundación promotora en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales, por lo cual quedan subsanadas las defi-
ciencias, cumpliendo todos los requisitos para el reconoci-
miento de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural «Satovi».

Quinto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación, de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Fundación promotora ha presentado la documentación
exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, entre
las que se encuentran los Estatutos que han de regir el fun-
cionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo presenta el Proyecto Edu-
cativo, que es conforme a las normas constitucionales y la
memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden de 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de
22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se
aprueba el régimen de organización y funcionamiento del cita-
do Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Satovi» cumple las exigencias
establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de sep-
tiembre; se ha presentado la documentación exigida en su
artículo 4, recogiéndose en los Estatutos y en el Reglamento
de Régimen Interno de la misma lo establecido por los artícu-
los 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a los órganos de par-
ticipación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Satovi»
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Socio-
cultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26,
de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 21 de mayo de 2006, y teniendo en cuenta
las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de
general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Satovi», con sede en la
C/ Santo Tomás de Villanueva, 17, 18004, Granada.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 126/2006, de 20 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Sitio Histórico, el antiguo convento franciscano de
San Lorenzo, en Montilla (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-


